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Ayuda concedida
—

Euros

Número
expediente Entidad Proyecto

15/02 Visor Libros, S.L. b) Materiales de difusión. 8.350,00

16/02 Les Punxes Distribuidora, S.L. b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

3.380,00
600,00

3.980,00

17/02 Distribuidora de Libros Nuevas Estructuras, S.L. a) Ferias internacionales.
b) Materiales de difusión.

3.950,00
450,00

4.400,00

18/02 Distribuidora Literaria de Editorial Siglo XXI, S.A. b) Materiales de difusión. 2.700,00

20/02 Iberoamericana de Libros y Ediciones. a) Ferias internacionales.
b) Materiales de difusión.

2.000,00
8.500,00

10.500,00

21/02 Tarahumara, S.L. b) Materiales de difusión. 1.200,00

22/02 Ediciones Desnivel, S.L. b) Materiales de difusión. 5.000,00

25/02 S.A. de Distribución, Edición y Librerías. b) Materiales de difusión. 1.800,00

26/02 LibRomania Liechti (Suiza). b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

4.400,00
2.000,00

6.400,00

27/02 Ecobook, S.L. b) Materiales de difusión. 5.000,00

28/02 Academia Pinto, S.L. (Intercodex Librería Jurídica). b) Materiales de difusión. 6.600,00

30/02 Felicitas Corvillo Romero (Librería Polifemo). b) Materiales de difusión. 8.500,00

31/02 Iganacio Uranga Gómez (Librería Náutica Robinson). b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

1.600,00
700,00

2.300,00

32/02 Libros Roque Dalton (Suecia). b) Materiales de difusión. 10.000,00

33/02 Distribuciones y Ediciones Alfaomega, S.L. a) Ferias internacionales.
b) Materiales de difusión.

6.000,00
1.200,00

7.200,00

34/02 Mucho Arte, S.L. b) Materiales de difusión. 1.200,00

35/02 Distrimagen, S.L. b) Materiales de difusión. 3.200,00

36/02 Egartorre, S.A. b) Materiales de difusión. 3.600,00

39/02 Galaxia del Libro, S.A. a) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

600,00
1.300,00

1.900,00

42/02 Companyia Central Llibretera, S.L. b) Materiales de difusión. 1.200,00

44/02 Librería El Condor (Suiza). b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

1.800,00
1.300,00

3.100,00

45/02 Wanceulen Editorial y Librería Deportiva, S.L. b) Materiales de difusión. 2.700,00

46/02 Promoción, Exportación y Marketing Editorial, Proeme S. L. (Argentina). b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

3.000,00
2.500,00

5.500,00

47/02 Ibercultura GmbH (Suiza). b) Materiales de difusión.
c) Actividades culturales.

7.500,00
2.000,00

9.500,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.510,00

13208 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2002, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se publi-
can las condiciones que se exigen a las entidades bancarias
interesadas en participar en el programa de préstamos
a estudiantes universitarios en la convocatoria pública
correspondiente al curso 2002-2003.

1. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
establece en su artículo 45.4 que: «Con objeto de que nadie quede excluido
del estudio en la Universidad por razones, el Estado y las Comunidades
Autónomas así como las propias Universidades, instrumentarán una polí-

tica de becas, ayudas y créditos a los estudiantes y, en el caso de las
Universidades públicas, establecerán, asimismo, modalidades de exención
parcial o total del pago de los precios públicos por prestación de servicios
académicos».

Al amparo de la previsión indicada anteriormente, la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades convoca un programa de préstamos
dirigido a apoyar financieramente a los estudiantes universitarios que van
a cursar los últimos cursos de licenciatura, ingeniería, arquitectura o inge-
niería técnica y diplomatura. Dentro de los objetivo señalado anteriormente
la presente Resolución pretende seleccionar las entidades colaboradoras
que estén dispuestas a participar en este programa de préstamos sub-
vencionados.
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Posteriormente y a través de la correspondiente Resolución de la Secre-
taria de Estado de Educación y Universidades se procederá a convocar
a los estudiantes que deseen participar en este programa.

La presente Resolución establece los requisitos y obligaciones que debe-
rán cumplir las entidades colaboradoras interesadas en participar en este
programa.

En su virtud, previo informe de la Abogacía del Estado del Depar-
tamento, he resuelto convocar a las entidades colaboradoras interesadas
en participar conjuntamente con la Secretaría de Estado de Educación
y Universidades en el programa de préstamos para estudiantes univer-
sitarios.

Para concurrir a esta convocatoria, las entidades colaboradoras debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos y obligaciones:

1. Requisitos

Las entidades colaboradoras interesadas no podrán estar incursas en
ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en el artículo 20
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de
1 de marzo, y deberán contar con una amplia red de sucursales, distribuidas
en todo el territorio nacional, para facilitar la solicitud de los préstamos.

Deberán acreditar que se encuentran al corriente de pago de sus obli-
gaciones tributarias y para con la Seguridad Social, presentando los corres-
pondientes certificados en original, expedidos directamente por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería de la Seguridad
Social, de acuerdo con las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda
de 28 de abril de 1986 y 25 de noviembre de 1987.

2. Obligaciones

Para participar en el presente programa, las entidades colaboradoras
deberán ajustar sus solicitudes a las siguientes obligaciones:

2.1 Comprometerse a poner los créditos a disposición de los estu-
diantes universitarios, en la forma y con los plazos que se acuerden en
la correspondiente convocatoria pública.

2.2 Que el importe máximo individual de los préstamos sea de 4.200
euros para el curso 2002-2003.

2.3 Aplicar a los préstamos un período de amortización de tres años,
más otro de carencia para principal e intereses; la liquidación se efectuará
por cuotas mensuales iguales dentro de cada anualidad e incluirá amor-
tización e intereses.

2.4 Durante el primer año de amortización de préstamo, se aplicará
el tipo de interés correspondiente al Euribor del mes de junio de 2002,
para depósitos a doce meses publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
más un diferencial de 0,3 puntos porcentuales.

En los tres años siguientes, en los que el préstamo está en vigor la
entidad colaboradora se compromete a aplicar como tipo de interés el
equivalente al Euribor del mes de junio de cada año, incrementado en
0,3 puntos porcentuales.

2.5 La Secretaría de Estado de Educación y Universidades subven-
cionará parcialmente los préstamos concedidos con una ayuda equivalente
al 70 por 100 de la cantidad que resulte de aplicar a cada uno de ellos
el tipo de interés establecido en el punto 2.4, por el tiempo de su duración.

2.6 La financiación se efectuará por el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte con cargo a la aplicación presupuestaria 18.07.422D.783
para el año 2002.

Determinada la cuantía de la ayuda otorgada por la Secretaría de Estado
de Educación y Universidades, ésta se abonará directamente a la entidad
colaboradora, que la destinará a la reducción de la cuantía inicial del
principal del préstamo.

2.7 Una vez aplicada esta deducción, la entidad colaboradora elabo-
rará un nuevo cuadro de amortización al tipo de interés estipulado en
el punto 2.4, párrafo primero, en el que constarán las nuevas cuotas.

2.8 El total de intereses restantes, una vez deducida la ayuda de la
Secretaría de Estado de Educación y Universidades, serán asumido por
los estudiantes y entidades colaboradoras en la proporción de 2 a 1.

2.9 Las entidades colaboradoras no aplicarán gasto alguno a estos
préstamos por comisiones de apertura o estudios.

2.10 Las entidades colaboradoras no podrán pedir avales o garantías,
salvo la de carácter personal, familiar o tutor del estudiante, ni podrá
exigirse la formalización de ningún otro documento con tal finalidad. No
se requerirá tampoco la intervención de fedatario público.

2.11 Acreditar ante la entidad concedente (Dirección General de Uni-
versidades), el cumplimiento de los requisitos y condiciones que deter-
minen la concesión o denegación del préstamo.

2.12 La entidad colaboradora durante el primer trimestre del ejercicio
siguiente al del pago, deberá remitir a la Dirección General de Univer-
sidades un listado definitivo de los Préstamos debidamente formalizados,
para en su caso proceder a la devolución de la cantidad no utilizada para
dicha finalidad.

2.13 Las entidades colaboradoras se someterán, en su caso, a las actua-
ciones de comprobación y seguimiento por parte de la Secretaría de Estado
para garantizar el estricto cumplimiento de esta convocatoria; igualmente
deberán someterse al control financiero que corresponde a la Intervención
General de la Administración del Estado, en relación con las subvenciones
y ayudas concedidas y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas, al que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

2.14 La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria.

2.15 Las entidades colaboradoras asumirán las obligaciones que para
los perceptores de ayudas y subvenciones establezcan los artículos 81 y
82 de la Ley General Presupuestaria.

3. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes para colaborar en este programa se presentarán en
la Secretaría de Estado de Educación y Universidades (calle Serrano, 150,
28071 Madrid) o en los registros y oficinas previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común, en un pla-
zo no superior a diez días a partir del siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de esta convocatoria.

Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara errores
subsanables, se requerirá a la entidad colaboradora solicitante para que,
en el plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 48.1 de la
Ley 30/1992, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con advertencia de que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de
su solicitud, de acuerdo con lo establecido en él artículo 71 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de
la citada Ley.

Las entidades colaboradoras que sean seleccionadas refrendarán su
participación en el programa mediante un Convenio de colaboración que
suscribirán con la Secretaría de Estado de Educación y Universidades,
que deberá ser informado favorablemente por el servicio Jurídico del
Departamento.

El incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en la
presente Resolución y demás normas aplicables, así como las condiciones
que, en su caso, se establezcan en la correspondiente resolución de con-
cesión, dará lugar previo el oportuno expediente de incumplimiento, a
la cancelación de la misma y a la obligación de reintegrar las ayudas
y los intereses legales correspondientes, conforme lo dispuesto en el
artículo 81.9 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

4. Evaluación y Selección de las solicitudes

Con el fin de poder seleccionar las entidades colaboradoras, se cons-
tituirá una Comisión de Evaluación, presidida por el Director General
de Universidades, y de la que habrán de formar parte, un representante
del Servicio Jurídico del Estado, un representante de la Dirección General
de Programación Económica Personal y Servicios, un representante del
Gabinete del Secretario de Estado de Educación y Universidades, dos repre-
sentantes de las Dirección General de Universidades y un funcionario
de la Dirección General de Universidades que actuará como secretario.

Una vez constituida la Comisión habrá que seleccionar las entidades
colaboradoras para que en el plazo no superior a veinte días naturales
se notifique la resolución.

5. Resolución y notificación

Corresponde al Secretario de Estado de Educación y Universidades
la instrumentación del procedimiento así como la resolución de concesión
o denegación.

Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
veinte días naturales desde la constitución de la Comisión.

Se notificará las resoluciones de concesión o denegación a cada entidad
colaboradora solicitante.

La citada resolución podrá ser recurrida en reposición, en el plazo
de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con
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lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

La presente convocatoria constituye el marco de actuación al que deben
someterse las entidades colaboradoras así como la Secretaria de Estado
de Educación y Universidades.

En todo lo no previsto en esta Resolución se estará a lo dispuesto
en la legislación vigente que resulte de aplicación.

Madrid, 26 de junio de 2002.—El Secretario de Estado, Julio Iglesias
de Ussel.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

13209 ORDEN ECD/1675/2002, de 18 de junio, por la que se fijan
los precios públicos por la prestación del servicio de ense-
ñanza en los centros docentes españoles en Francia, Italia,
Marruecos, Portugal, Reino Unido y Colombia, durante el
curso 2002/2003.

El Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la
acción educativa en el exterior, en su artículo 18.2, señala que los alumnos
extranjeros en los centros docentes españoles en el exterior abonarán
una cuota en concepto de enseñanza que será autorizada anualmente por
este Ministerio, y en el artículo 19 que este Departamento podrá establecer
o autorizar un régimen específico de ayudas para el pago de las apor-
taciones económicas mencionadas en el artículo anterior.

Por su parte, el artículo 26 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de
julio, de modificación del Régimen legal de las tasas estatales y locales
y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público,
regula que el establecimiento o modificación de la cuantía de los precios
públicos se hará por Orden del Departamento Ministerial del que dependa
el órgano que ha de percibirlos y a propuesta de éste.

En su virtud, y como contraprestación por la realización del servicio
de enseñanza en los centros docentes españoles en Francia, Italia, Marrue-
cos, Portugal, Reino Unido y Colombia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Los alumnos de nacionalidad no española abonarán en el
curso 2002/2003 los siguientes precios públicos:

Francia

Precio público
—

Euros/curso
Nivel educativo

Centro: Liceo Español de París

E.S.O, Bachillerato y C.F. «Comercio Internacional» . . . . . . . . . . . 1.200
El pago se efectuará por trimestres adelantados, el primero

de 400 euros al formalizar la matrícula, el segundo y el
tercero por importe de 400 euros, cada uno en la primera
quince de enero y en la primera quincena de abril, res-
pectivamente, mediante cheque a favor del Centro.

Centro: Colegio «Federico García Lorca» de París

Infantil y Primaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 909
El pago se efectuará mediante cheque a mediados de cada

uno de los tres trimestres, por importe de 303 euros en
cada periódo.

Italia

Precio público
—

Euros/curso
Nivel educativo

Precio público
—

Euros/curso
Nivel educativo

Centro: Liceo Español «Cervantes» de Roma

Infantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.010
Primaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 980

Secundaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.020
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria en dos

plazos, en el mes de octubre el 60 por 100 y el resto en
enero.

Como régimen específico de ayudas para el pago de estas
cuotas, en el caso de alumnos con buen rendimiento aca-
démico y necesidad económica, la Consejería de Educación
en Italia, a propuesta de la Dirección del Centro, podrá
autorizar una reducción de las mismas entre el 50 y el
75 por 100. El número máximo de estas reducciones no
superará el 10 por 100 del número de alumnos extranjeros
matriculados en el centro.

Marruecos

Precio público
—

Dirham/curso
Nivel educativo

Centro:Instituto Español «Melchor de Jovellanos»
de Alhucemas

Educación Infantil y Primaria (1.o a 5.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900
Educación Primaria (6.o) y ESO (1.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.600
ESO (2.o a 4.o) y Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.800
Asignaturas pendientes (Bachillerato) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800

Centro: Instituto Español «Juan Ramón Jiménez»
de Casablanca

Educación Infantil, Primaria y ESO (1.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.100
ESO (2.o a 4.o)y Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500
Asignaturas pendientes (Bachillerato) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800

Centro: Instituto Español «Lope de Vega» de Nador

Educación Infantil y Primaria (1.o a 5.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900
Educación Primaria (6.o) y ESO (1.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.600
ESO (2.o a 4.o) y Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.800
Asignaturas pendientes (Bachillerato) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800

Centro: Instituto Español «Severo Ochoa» de Tanger

ESO (1.o y 2.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.600
ESO (3.o y 4.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500
Asignaturas pendientes (Bachillerato) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800

Centro: Instituto Español «Juan de la Cierva» de Tetuán

PGS, CF y Bachillerato Tecnológico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.800
Asignaturas pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800

Centro: Instituto Español «Nuestra Señora del Pilar»
de Tetuán

ESO (1.o y 2.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.600
ESO (3.o y 4.o) y Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.800
Asignaturas pendientes (Bachillerato) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800

Centro: Colegio Español «Luis Vives» de Larache

Educación Infantil y Primaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900

Centro: Colegio Español de Rabat

Educación Infantil y Primaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.100

Centro: Colegio Español «Ramón y Cajal» de Tanger

Educación Infantil y Primaria (1.o a 5.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900
Educación Primaria (6.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.600

Centro: Colegio «Jacinto Benavente» de Tetuán

Educación Infantil y Primaria (1.o a 5.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900
Educación Primaria (6.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.600


